
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLENA DEL EJERCICIO 2024

Vista la documentación obrante en el expediente y, teniendo en cuenta que ha sido informado por Intervención, de
conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante, TRLRHL).

Considerando el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos:

“1. Corresponderá al Presidente de la Entidad local, previo informe de la Intervención, la aprobación de la
liquidación del Presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los Presupuestos de los Organismos
autónomos de ella dependientes (art. 172.3, LRHL).

2. De la liquidación de cada uno de los Presupuestos citados, una vez efectuada su aprobación, se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre (art. 174.4, LRHL).”

A ello debe añadirse lo dispuesto en el artículo 193.5 del TRLRHL, que dispone que “Las entidades locales
remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos a la Administración del Estado y a la comunidad autónoma
antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.”

Según Base de Ejecución del presupuesto vigente n.º 62 último párrafo, “La Liquidación del Presupuesto del
Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos será aprobada por el Alcalde, dando cuenta al Pleno en la
primera sesión que se celebre.”

Por todo ello, el Concejal delegado de Hacienda, en virtud de las delegaciones efectuadas a su favor, RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto aprobada inicialmente por los Organismos Autónomos del
Ayuntamiento de Villena de 2024, presentando los siguientes resultados de liquidación de presupuesto de
ingresos, gastos, resultado presupuestario y remanente de tesorería:

• Exp. TAO 2025/1577P. Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música de Villena: Anexo I

     * Según Resolución del Vicepresidente del Conservatorio 2025000024, de 28 de febrero de 2025

• Exp. TAO 2025/ 1578D. Fundación José María Soler: Anexo 2

                    * Según Resolución de la Vicepresidenta de la FJMS 2025000007, de 28 de febrero de 2025

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto
establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Remitir copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda de
la Generalitat Valenciana, como del Ministerio de Hacienda (AUTORIZA), y ello antes de concluir el mes de marzo
del ejercicio siguiente al que corresponda.
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ANEXO 1

Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música de Villena
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ANEXO 2

Fundación José María Soler
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